
REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE LAS BODAS DE ORO:

· Cumplir 50 años de casados en el año 2026.
· Estar empadronados en el municipio de Alcalá de Henares con al menos 12 meses de antelación 
al de inicio del plazo de presentación de solicitudes.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

· Solicitud de inscripción e impreso de autorización de uso de imágenes y grabación, 
debidamente cumplimentados y firmados por ambos cónyuges. Se pueden descargar a 
través del siguiente enlace: https://mayores.ayto-alcaladehenares.es/semana-del-mayor, o 
presencialmente en la Calle Victoria, 10 (entrada accesible Callejón del Hospital, s/n)
· Documento Nacional de Identidad de ambos miembros de la pareja.
· Libro de Familia (se escaneará la página donde figura el matrimonio).
· 3 fotografías originales de la boda (para escanear en registro).

PLAZO DE PRESENTACIÓN: desde el 7 de abril hasta el 7 de mayo de 2026

LUGAR DE PRESENTACIÓN: Presencialmente en el Registro General del Ayuntamiento o 
Juntas de Distrito (cita previa) en horario de 9 a 14 horas o a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, seleccionando el Ámbito “Mayores”.

REUNIÓN INFORMATIVA: 18 de junio a las 11:00 horas en el Salón de la Junta Municipal de 
Distrito II.

Bodas de Oro


